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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1502 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la 
Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la 
administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, 
reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de 
su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 
Que, de conformidad con el artículo 279 de la Norma Suprema, el Órgano Ejecutivo Departamental 
está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 
Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la 
Autonomía como la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las 
condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, 
que implica la igualdad jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales 
autónomas, la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y ciudadanos, la 
administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, 
reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de su 
jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política 
del Estado y la Ley. 
 
Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la 
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, 
financiera, cultural y social. 
 
Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 
1, parágrafo IV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz son 
aplicables en la jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias. Establece 
también el artículo 18, Parágrafo I de la misma norma departamental, que la Gobernación ejercerá 
las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno 
Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente 
Estatuto. 

 
Que, el Parágrafo II del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, anota que, en virtud 
de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene 
constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas 
y reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley No. 004 “Ley de Lucha Contra La Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz”, tiene por objeto establecer mecanismos y 
procedimientos en el marco de la Constitución Política del Estado, leyes, tratados y convenciones 
internacionales, destinados a prevenir, investigar, procesar y sancionar actos de corrupción 
cometidos por servidoras y servidores públicos y ex servidoras y ex servidores públicos, en el 
ejercicio de sus funciones, y personas naturales o jurídicas y representantes legales de personas 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que comprometan o afecten recursos del 
Estado, así como recuperar el patrimonio afectado del Estado a través de los órganos 
jurisdiccionales competentes. 
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Que, la Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público en el artículo 4° indica que Servidor público 
es aquella persona individual que, independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios 
en relación de dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El 
término servidor público, para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, funcionarios 
y empleados públicos u otras personas que presten servicios en relación de dependencia con 
entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 1178 SAFCO, de 20 de julio de 1990, de acuerdo a la Disposición Transitoria 
Décima Segunda de la Ley N° 031 “Ley Marco de Autonomías y Descentralización – Andrés 
Ibáñez” de 19 de julio de 2010, queda vigente. La mencionada Ley establece en su artículo 2 que, 
los Sistemas que se regulan son: a) Para programar y organizar las actividades: Programación de 
Operaciones, Organización Administrativa y Presupuesto. 
 
Que, agrega el artículo 27 de la misma norma que cada entidad del Sector Público elaborará en el 
marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para 
el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente 
Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la 
entidad la responsabilidad de su implantación. Sin perjuicio de aprobar sus Reglamentos Internos 
o de funcionamiento respetando los parámetros instituidos en las Normas Básicas de cada uno de 
los subsistemas de la Ley N°1178. 

  
Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es 
obligatoria en todas las entidades públicas, en su artículo 28° establece: “Cada entidad de acuerdo 
con las características del Servicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de 
parte de los usuarios sobre la calidad de los servicios y/o bienes prestados, la atención de asuntos 
que faciliten los trámites del público usuario, los medios de comunicación necesarios para facilitar 
la orientación al público, en los trámites y gestiones que requiere realizar, la recepción, el registro, 
la canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, denuncias o cualquier otro asunto 
similar. 
 
Que, la Resolución Suprema No. 217055 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Organización Administrativa, es el conjunto ordenado de normas, criterios y metodologías, que a 
partir del marco jurídico administrativo del sector público, del Plan Estratégico Institucional y del 
Programa de Operaciones Anual, regulan el proceso de estructuración organizacional de las 
entidades públicas, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales. El objetivo general del 
Sistema de Organización Administrativa, es optimizar la estructura organizacional del aparato 
estatal, reorientándolo para prestar un mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe 
eficazmente los cambios que se producen en el plano económico, político, social y tecnológico. 
 
Que, el Decreto Supremo Nº 23318 - A, que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la 
Función Pública, modificado por el Decreto Supremo Nº 26237, señala en el artículo 3: I. El servidor 
público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 
transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas. II. Los servidores 
públicos responderán en el ejercicio de sus funciones: a) Todos ante sus superiores jerárquicos 
hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular; b) Los máximos ejecutivos ante los titulares de 
las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de sector, en secuencia jerárquica; c) Los 
titulares de éstas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipales o la máxima 
representación universitaria; d) Todos ellos ante la sociedad.  
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Que, el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 23318 - A prescribe: I. Para que un acto operativo o 
administrativo sea considerado eficaz, económico o eficiente: a) Sus resultados deben alcanzar 
las metas previstas en los programas de operación, ajustadas en función a las condiciones 
imperantes durante la gestión, y en especial al razonable aprovechamiento o neutralización de los 
efectos de factores externos de importancia o magnitud; b) Los recursos invertidos en las 
operaciones deben ser razonables en relación a los resultados globales alcanzados; c) La relación 
entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse a un índice de eficiencia 
establecido para la entidad o a un indicador externo aplicable. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Departamental N° 284 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED), en su 
artículo 7 establece que, el Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las 
siguientes: 1) Reglamentar, ejecutar y hacer cumplir las Leyes; 12) Planificar, programar y ejecutar 
la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social del 
Departamento. 
 
Que, la LOED refiere que dentro de la jerarquía normativa del ejecutivo Departamental se 
encuentran las Resoluciones Departamentales firmadas únicamente por la Gobernadora o el 
Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación 
de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior 
del país,  designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros 
(Artículo 5 numeral 2). 
 
Que, de acuerdo al Artículo 09 de la Ley Departamental Nº 284 entre las atribuciones de la 
gobernadora o gobernador se encuentran las siguientes: (…) Dictar Decretos Departamentales, 
Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el cumplimiento 
de sus atribuciones y funciones; representar legalmente al Gobierno Autónomo Departamental de 
Santa Cruz; gestionar y promover el desarrollo integral departamental. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Comunicación Interna SDGI/DPLA/EOYM N° 274/2023 de 10 de octubre del 
2023, emitida por el Lic. Alejandro Martin Guzman Sabat – Profesional Experto del Equipo de 
Organización y Métodos, remite a la Dirección de Desarrollo Autonómico para Informe Legal del 
proyecto de “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE OBRA”, 
debidamente firmado en cada una de las hojas en señal de conformidad con el contenido del 
documento por la Dirección de Obras Públicas. 
 
Que, en atención al proyecto de Manual en tratamiento, la Dirección de Desarrollo Autonómico 
emite el Informe Legal IL SJ DDA 2023 132 EBG de 24 de octubre, por el cual se establece que 
el documento remitido en revisión, cumple con la legalidad exigida en el marco normativo nacional 
vigente. 
 
Que, el “Manual de procedimientos para la fiscalización de obra”, remitido para Informe Legal y 
aprobación, tiene como propósito de proporcionar una herramienta administrativa de trabajo, que 
describa de forma detallada, ordenada y cronológica cada una de las actividades de los 
procedimientos que realizan los Servidores Públicos Departamentales, personal Eventual y 
personal contratado por el Servicio de Consultoría, que forman parte de la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaria Departamental de Desarrollo Económico, con la finalidad 
de estandarizar  los mismos y brindar un mejor servicio. 
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POR TANTO: 

 
El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley 
Departamental Nº 284 de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás normativa vigente, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
FISCALIZACION DE OBRA”, que de acuerdo al Índice principal se encuentra compuesto por once  
(11) numerales, incluido el Índice de Anexos y forma parte integrante e indivisible de la presente 
resolución. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección de Planificación dependiente de la Secretaría 
Departamental de Gestión Institucional y la Dirección de Obras Publicas dependiente de la 
Secretaría Departamental de Desarrollo Económico quedan encargados de la difusión y el 
cumplimiento del “Manual de procedimientos del servicio de supervisión técnica”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que 
resulten contrarias a la presente Resolución. 

 
Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del Departamento de La Paz, en 
fecha uno de noviembre del año dos mil veintitrés.-  
 
 
 
 
FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
 
 
 
 
 






































































































































































































